
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LUIS GUILLERMO CORTÁZAR URDANETA 

DEMANDADO:  1. MARÍA ROSANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

    2. HEREDEROS INDETERMINADOS DE BEATRIZ CORTÁZAR URDANETA 

3.HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA MARÍA DEL CARMEN CORTÁZAR 

DE SICARD. 

4. PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

que se pretende usucapir   

RADICADO:   255964089001-2022-00056-00 

 

Reconocer personería jurídica al Doctor Alejandro Sicard Sánchez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.732.011, y tarjeta profesional No. 261.013 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en representación de la parte demandante y en los términos del poder conferido.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la misma debe ser inadmitida en 

los términos señalados en el artículo 90 y 375 del Código General del Proceso, so pena de su 

rechazo, esto en atención a que la parte demandante no aportó:  

 
1. El certificado especial de pertenencia en los términos señalados en el numeral 5 del artículo 

375 del Código General del Proceso, el cual prevé: “A la demanda deberá acompañarse un 

certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro...” 

 
2. No se acompañó para su estudio el certificado de defunción de Beatriz Cortázar Urdaneta y 

Rosa María Del Carmen Cortázar De Sicard, pues la demanda se dirige contra los herederos 

indeterminados, sin que se tenga la prueba del hecho del fallecimiento.  

 
Por lo anterior, se Dispone: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por LUIS GUILLERMO CORTÁZAR 

URDANETA contra MARÍA ROSANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, para lo cual se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena de su rechazo.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Eder Antonio Ariza Madera

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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